
  

ErEn Varios 
Loja, Martes 12 de Marzo de 2013 

CÍTESE A LOS HEREDEROS DESCO- 
NOCIDOS Y PRESUNTOS DEL DE- 
MANDANTE SEÑOR JUAN A 
COSTA ENCALADA DE LETS 
DE LA VERTIENTE DENOMINADA "El. 
GENTIL" UBICADA EN EL SITIO EL 
GENTIL DE LA PARROQUIA ALAMOR 
DEL CANTÓN PUYANGAO DE LA PRO- 
'VINCIA DE LOJA 
PROCESO Nro 6192:201-044 
EXTRACTOS: 
ACTOR SEÑORES JUAN OLEGARIO 
COSTA ENCALADA, Y, JULIO HUM 
BERTO VERA 
DEMANDADO: MEREDEROS DES» 
CONOCIDOS Y PRESUNTOS DEL DE- 
MANDANTE JUAN OLEGARIO COSTA 
ENCALADA 
OBJETO DE SOLICITUD.» Concesión 

agues de la verbente "El Gent" ubicada 
en el silo El Genil de la Parroquia Álamor 
del Cantón Puyango, de la Proveia de 

Loja, para destinar su caudal en consumo 
humano abrevadero de animales y tiego. 
PROVIDENCIA: SECRETARÍA NA: 
CIONAL DE AGUA-CENTRO ZONAL 
ALAMOR DE LA DEMARCACIÓN 
HIDROGRÁFICA PUYANGO CATAMA- 
YO.- Áfamor, Catorce de marza del dos 

mil once a las CBh30, avoco conocimiento 
de la presente demanda en mí calidad 
de Líder del Centro Zona) Alamor, de la 
Demarcación Hiirográlica Puyango Ca- 
tamayo, y en cumplimiento a ig dispuesto. 

enel Af 1 del Acuerdo Nro 2011-2394 

miento de las aguas de la visten “El 
Gent" ubicada en el shio El Genil de la 

Paroquia Alamor del Cantón Puyango 
Provincia de Laja, presentada por los 

señores Juan Olegario Costa Encalada, 
y Jullo Humberto Vera, es clara precisa y 

completa y reúne las requisitos que esta- 
bleos el Art 86 de la Ley de Aguas, por 
lo que se la acepta a trámite presto en 
el Art5.97 Ibidem, y su Reglamento. En 

Sisalima, Osman René Costa Sisalima, 
Dons Elizabeth Costa Sisalime, Glberth 
Germán Costa Sisalima, cíteselos con es 

contenido de ta demanda y auto de acep- 
tación a trámite, en el dormotio señalado. 
para el efecto, a fin de que lo conteste y 
haga valer sus derechos en el término de 
ocho días a parti de la techa de citación, 
apercibasejes de la obligación que tienen? 

de señales domicill) dentro del perímetro 
legal de esta coordinación 2.-A los Usua-= 
las conocidos o no citeseles por la pran- 

sa de conformidad con lo dispuesto por el 
An. 87 de la Ley de Aguas, en uno de los   diarios que se editan en la crudad de Loja, 

  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS y 

AA 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO - 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DYKHAV 

CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CIA. LTDA. 

La compañía DYKHAV CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CLA. 
LTDA. se constituyó por escritura pública otorgada arte el Notario Octa- 
vo Suplente del Cantón LOJA, el 22/02/2013, fue aprobada por la Su- 
petintendencia de Compañías, mediante Resolución 5C.DIC.L.13,064 

1.- DOMICILIO: Cantón ZAMORA, provincia de ZAMORA CHIN- 
CHIPE. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$. 400,00 Número de Participaciones 400 
Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: "LA REALIZACIÓN 
DE CONSULTORÍAS, ESTUDIOS, DISEÑOS, PLANIFICACIÓN, 
CONSTRUCCIÓN Y FISCALIZACIÓN DE OBRAS CIVILES, UR- 
BANIZACIONES, EDIFICIOS, VIVIENDAS, CAMINOS, CARRETE- 
RAS, CANALES DE RIEGO; OBRAS DE IMPACTO AMBIENTAL, 
FORESTACIÓN, REFORESTACIÓN; INSTALACIONES INDUS- 
TRIALES, ELÉCTRICAS, SANITARIAS, HIDRÁULICAS, TELEFÓ- 
NICAS, URBANISMO); ...”. 

Loja, 8 MAR. 2013 

Dra. Cristina Guerrero Aguirre 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA   
  

  

serocable   

   
-34 CANALES 

Teléfono: 2579985 

Planes desde 9.99 

Planes desde 13.33 

Planes desde 19.00 

   

  

       

   


